
 

 

   

 

JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCION SEGUNDA 

 
 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación   11001-33-35-013-2020-00265-00 

Proceso: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante: DIEGO HUMBERTO ROBAYO RUIZ   

Demandado: 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA - 
CAR  

Asunto  AUTO INADMITE DEMANDA 

 
 

Revisada la demanda presentada por la abogada BLANCA MARIELA ABUANZA 

CARANTON, en representación del señor DIEGO HUMBERTO ROBAYO RUIZ, se 

observa que carece de requisitos señalados en la ley; por consiguiente, se dispone:  

 

1.- INADMITIR la presente demanda para que para que en el término legal de 

diez (10) días, previsto en el artículo 170 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), se subsane los 

siguientes defectos: 

 

1.1. Aportar el poder otorgado por el demandante en debida forma, 

conforme al artículo 74 del Código General del Proceso, 

indicando los actos administrativos demandados. 

 

1.2. Allegar los anexos de la demanda de conformidad con lo 

previsto en el  artículo 166 del CPACA, adjuntado copia de los 

respectivos actos administrativos demandados. 

 

Adviértase que si dentro del término antes indicado no se subsana (n) el (los) 

defecto (s) señalado (s), la demanda será rechazada. 

 

2.- INTEGRAR la demanda en una sola, con la respectiva subsanación y sus 

anexos, en archivo pdf debidamente foliado e identificados cada uno de los 

documentos  en una  tabla de contenido.  

 

3.- INSTAR a todos los sujetos procesales a cumplir con las obligaciones 

establecidas en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, realizando las actuaciones a 

través de medios tecnológicos, para cuyo efecto deben informar los canales 

digitales, correo electrónico y celular escogido para los fines del proceso, y enviar 

copia de todos los memoriales a través de estos con copia incorporada al mensaje 

de datos, con destino a la Oficina de Apoyo de los Juzgado Administrativos al correo 
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electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para su registro en siglo XXI 

y su posterior reenvió a este juzgado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

YANIRA PERDOMO OSUNA 
Jueza 

 
  JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.  
-SECCIÓN SEGUNDA- 

   
Por anotación en estado electrónico No. 058 de fecha 19-11-2020 fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 AM.  

  La secretaria,                      
              11001-33-35-013-2020-00265 
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YANIRA  PERDOMO OSUNA  

JUEZ CIRCUITO 
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